
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Corre Traslado Excepciones 

Proceso:   Ejecutivo Singular         

Ejecutante:  Banco BBVA    

Ejecutado: Guido Iván Ujueta Diago    

Radicado:      630013103003-2021-00038-00  

 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante auto calendado al 03-03-2023 se decretó la nulidad de 

lo actuado a partir de la notificación del ejecutado Ujueta Diago, 

a quien se tuvo notificado por conducta concluyente en tal 

decisión.  

 

Oportunamente y a través de su apoderado propuso excepciones 

de mérito, pieza de la que remitió copia a la apoderada de la 

entidad ejecutante, quien se pronunció frente a dichos medios de 

defensa. 

 

Se advierte que por mandato del artículo 443.1 del C.G.P, a las 

excepciones de mérito formuladas en el proceso ejecutivo se les 

corre traslado mediante auto, de modo que no es aplicable la 

regla prevista en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213/2022, 

esto es, prescindir de su traslado, pues este no es de carácter 

secretarial, por lo que se ordenará correrlo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte ejecutada, a la ejecutante por el término de diez (10) días a 

fin de que ofrezca pronunciamiento y adjunte o solicite pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado #54 del 11-04-2023 
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